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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Lorena Santiesteban
Ozmaechea, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Madrid, a 21 de mayo
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/17.584/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 879 de 2008-J se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Car-
los Enrique Ortiz Rodríguez, como autor
responsable de una falta de hurto del artícu-
lo 623.1 en grado de tentativa, a la pena de
treinta días de multa, con una cuota diaria de
6 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria, y costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Enrique Ortiz Ro-
dríguez, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 21 de mayo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/17.586/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 653 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Narcisa Florea y doña Tatiana Feraru Paras-
chiva, como responsables en concepto de
autores de una falta de hurto prevista y pe-
nada en el artículo 623.1 del Código Penal,
a la pena de dos meses de multa, señalando
como cuota/día la suma de 6 euros para cada
una de ellas; si las condenadas no satisficie-
ren la multa impuesta, quedará sujetas a una
responsabilidad subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, condenándoles, asimis-
mo, al pago de las costas de esta instancia, si
las hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Narcisa Florea y doña
Tatiana Feraru Paraschiva, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 20
de mayo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/17.537/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.914 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ma-
riano Madridano Martínez, como responsa-
ble en concepto de autor de una falta de hur-
to prevista y penada en el artículo 620.2 del
Código Penal, a la pena de quince días de
multa, señalando como cuota/día la suma de
6 euros; si el condenado no satisficiere la
multa impuesta, quedará sujeto a una res-
ponsabilidad subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, condenándole, asimismo, al
pago de las costas de esta instancia, si las
hubiere.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mariano Madridano Mar-
tínez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/17.547/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 956 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número 956 de
2008, sobre lesiones, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal, en
representación de la acción pública; como de-
nunciante, don Julio Ulises Bazán Fernández,
y como denunciado, don Miguel Franky Lazo
Calongos.

Que debo absolver y absuelvo a don Mi-
guel Franky Lazo Calongos, declarando de
oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Franky Lazo Ca-
longos, expido la presente en Madrid, a 20

de mayo de 2009.—El magistrado-juez de
instrucción (firmado).

(03/17.591/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.064 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 1.064 de 2008, sobre amenazas, vejacio-
nes y maltrato de obra, en virtud de denun-
cia, habiendo sido partes: el ministerio
fiscal, en representación de la acción públi-
ca; como denunciante, “Duair GSSA, Socie-
dad Limitada” (representante legal); doña
Elena Eurimova y don Georgh Petrov, como
perjudicados, y como denunciado, don Petar
Rashkov.

Que debo absolver y absuelvo a don Petar
Rashkov, declarando de oficio las costas
procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al representante legal de “Duair
GSSA, Sociedad Limitada”, a doña Elena
Eurimova, don Georgh Petrov y don Petar
Rashkov, expido la presente en Madrid, a 20
de mayo de 2009.—El magistrado-juez de
instrucción (firmado).

(03/17.590/09)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Victoria García Martínez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 49 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.848 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Hi-
cham Benazzouz y a don Tungeay Cheamil,
como autores de una falta de hurto, a la pena
de dos meses de multa, con cuota diaria de 6
euros a cada uno, y costas por mitad.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Tungay Cheamil, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-


